
  

JYPFAMILY S.A 

Chone 1 de septiembre del 2016 

  

Señor 
JOSE ANIBAL CHICA ARTEAGA 
Cédula No. 1307125128 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que en cumplimiento a lo dispuesto en el acto constitutivo de la compañía 
JYPFAMILY S,A,, celebrada el día de hoy ha sido designado Gerente General de la compañía por el 
periodo de Cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Sexto el Gerente General, es el 
Representante Legal de la compañía. 

La compañía JYPFAMILY S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Pública Segunda del cantón Chone el 1 de septiembre del 2016, 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

     

  

PRESIDENTE SE LY COMPAÑÍA 

Chone 1 de septiembre del 2016 

ÓN.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendadas, con apoyo a las leyes del País y al estatuto social de la compañía, 

—A lá 

JOSE AICA ARTEAGA 
Cédule/NO, 1307125128



  

Aegistro de la TFrepicdad, Y HMercanti 

del Cantón Chone 

  

2ZON DE INSCRIPCIÓN: CERTIFICO Doy cumplimiento a la 

inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA “ JYPFAMILY S.A.” , EN LA PERSONA DE 

JOSE ANIBAL CHICA ARTEAGA, POR UN PERIODO DE 

CINCO AÑOS; cuya copia de oficio antecede en el registro Respectivo 

de MERCANTIL bajo la partida número (30).-Quedando anotada esta 

diligencia con el número (67) del Repertorio General. LO 

CERTIFICO.   
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Dir. Calle Colón y Trajano Viteri - diagonal Plaza Sucre 
Tel. 2360-057 2697-431 Email. rp.chone.man.z4(QGgmail.com 
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